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EN NOMBRE DEL REY 
         

 
         La  Sección  Segunda  de  la  Sala  de  lo  Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Galicia ha 
pronunciado la siguiente 
 
 

SENTENCIA 
 
Almos. Sres.  
D. JOSÉ ANTONIO MÉNDEZ BARRERA - PTE. 
D. JOSÉ MARÍA ARROJO MARTÍNEZ 
Dª. MARÍA AZUCENA RECIO GONZÁLEZ 
 
         En la ciudad de A Coruña, a veintitrés de julio de 
dos mil quince.  
         En  el  recurso  de  apelación  que  con  el  Nº  4225/15 
pende de resolución en esta Sala, interpuesto por “Eloymar y 
Tranvías Eléctricos de Vigo, UTE”, representada por  D. José 
Antonio  Fandiño  Carnero  y  dirigido  por  D.  Francisco  Javier 
García Martínez, contra la sentencia dictada en el 
Procedimiento  Ordinario  número  64/2007  del  Juzgado  de  lo 
Contencioso-administrativo  Nº  1  de  Vigo.  Es  apelado  el 
Ayuntamiento de Vigo, representado y dirigido por el Letrado 
de su Asesoría  Jurídica.  
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 
         PRIMERO: Por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo  Nº  1  de  Vigo  se  dictó  con  fecha  30-1-2015 
sentencia  en  el  Procedimiento  Ordinario  Nº  64/2007  con  la 
siguiente  parte  dispositiva:  “FALLO  Que  debo  desestimar  y 
desestimo  el  recurso  contencioso-administrativo  interpuesto 
por la UTE “ELOYMAR-TRANVÍAS ELÉCTRICOS DE VIGO”, frente al 
CONCELLO  DE  VIGO,  seguido  como  PROCESO  ORDINARIO  número 
64/2007 ante este Juzgado, contra las resoluciones citadas en 
el  encabezamiento,  que  declaro  ajustadas  al  ordenamiento 
jurídico.  Todo  ello,  sin  pronunciamiento  en  materia  de 
costas”. 
  

Juan Lage Fernández-Cervera 

Procurador de los Tribunales 
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         SEGUNDO: Por la parte actora se interpuso recurso de 
apelación contra dicha sentencia, en el que solicitó que se 
dictase  por  esta  Sala  otra  que  la  revocase  y  estimase  el 
recurso contencioso-administrativo en su día presentado. 
  
         TERCERO: El recurso fue admitido a trámite y se dio 
traslado  de  él  a  la  Administración  demandada,  que  presentó 
escrito de oposición.    
 
         CUARTO: Recibidos los autos en esta Sala, ante la que 
se personaron la parte actora (Procuradora Sra. Miranda Osset) 
y el Ayuntamiento de Vigo (Letrado de su Asesoría Jurídica), 
por providencia de 6-7-15 se señaló para votación y fallo el 
16-7-15. 
  
         QUINTO:  En  la  tramitación  de  este  recurso  se  han 
observado las prescripciones legales. 
 
         Es Ponente el Magistrado Sr. Méndez Barrera.         
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
         PRIMERO: Se aceptan los fundamentos jurídicos de la 
sentencia recurrida. 
  
         SEGUNDO:  En  el  escrito  en  el  que  se  formaliza  el 
recurso de apelación interpuesto por la parte actora se basa 
la pretensión de que se revoque la sentencia dictada por el 
Juzgado,  y  se  acoja  en  su  integridad  lo  solicitado  en  la 
demanda, en que la nulidad de los acuerdos recurridos, y la 
indemnización derivada de su anulación, no se fundamenta en la 
ruptura  del  equilibrio  económico  del  contrato,  sino  en  la 
ilegalidad  de  la  decisión  del  Ayuntamiento  de  Vigo  al 
modificar unilateralmente el régimen económico de la 
concesión;  en  que  los  argumentos  de  la  sentencia  sobre  la 
decisión adoptada por el Ayuntamiento en aplicación de la Ley 
44/2006 son incorrectos y contrarios a derecho; y en que la 
indemnización  solicitada  está  vinculada  a  la  nulidad  del 
acuerdo recurrido, y la prueba practicada, cuyo análisis omite 
la  sentencia  apelada,  acredita  la  existencia  de  los  daños 
causados a la concesionaria por la aplicación de los acuerdos 
recurridos.           
               
         TERCERO:  Las  pretensiones  de  la  parte  apelante  no 
pueden ser acogidas, pues tampoco pueden serlo los argumentos 
en los que se sustentan. En materia de contratación 
administrativa  no  existe  acción  pública,  por  lo  que  la 
impugnación  de  los  actos  dictados  por  la  Administración  no 
puede fundarse exclusivamente en su no conformidad a derecho, 
sino  que  es  preciso  que  hayan  afectado  negativamente  a  los 
derechos o intereses legítimos de quien los recurre. Eso es lo 
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que  sostiene  la  parte  actora,  pues  considera  que  como 
consecuencia  de  haberse  dictado  las  resoluciones  objeto  de 
recurso se le causaron, entre septiembre de 2007 y febrero de 
2008, perjuicios por importe de 295.444 euros. De ello ya se 
desprende  que  esos  supuestos  perjuicios  no  pudieron  ser 
ocasionados  por  las  resoluciones  impugnadas  distintas  de  la 
27-8-2007, pues fue solamente esta la que se aplicó a partir 
del 1-9-2007. En consecuencia solo cabe examinar y decidir si 
esta resolución es no conforme a derecho y su dictado causó a 
la  recurrente  los  perjuicios  antes  indicados.  Pero,  por  la 
razón antes indicada, la existencia de perjuicios es condición 
necesaria para que se pueda enjuiciar la conformidad a derecho 
de la resolución de 27-8-2007.                    
                    
         CUARTO: Contra lo que la parte apelante sostiene, lo 
razonado  y  decidido  por  esta  Sala  en  su  sentencia  Nº 
1067/2010,  dictada  en  el  recurso  de  apelación  4704/2009, 
resulta determinante para la resolución del presente proceso. 
Dicha sentencia fundó su decisión en lo dispuesto en la Ley 
44/2006 y en los antecedentes que determinaron su 
promulgación, que fueron la condena al Estado español en la 
Sentencia  de  9-9-2004  del  Tribunal  de  Justicia  de  las 
Comunidades Europeas por su inactividad en el cumplimiento de 
su  obligación  de  transposición  de  la  Directiva  93/13/CEE, 
sobre las cláusulas abusivas de los contratos celebrados con 
los consumidores. Su  artículo 3 modificó el artículo 1 de la 
Ley  40/2002,  reguladora  del  contrato  de  aparcamiento  de 
vehículos, en el que se estableció que en la “modalidad de 
estacionamiento rotatorio el precio se pactará por minuto de 
estacionamiento,  sin  posibilidad  de  redondeos  a  unidades  de 
tiempo  no  efectivamente  consumidas  o  utilizadas”.  Se  dijo 
también  en  la  referida  sentencia  de  esta  Sala  que  por 
imperativo  de  la  UE  se  había  modificado  el  abusivo  sistema 
anterior, evitándose la facturación de servicios no prestados 
efectivamente  e  imponiéndose  la  fijación  del  precio  función 
del  tiempo  real  de  prestación  del  servicio  de  aparcamiento 
prestado a los usuarios; y que por ello resultaba inadmisible 
que  la  Administración  local  y  las  concesionarias  hubiesen 
acordado  modificar  las  tarifas  de  aparcamiento  a  fin  de 
trasladar al usuario los eventuales desequilibrios financieros 
derivados  de  la  obligación  de  cese  de  su  abusiva  práctica 
anterior.  La  cantidad  en  la  que  la  parte  actora  cifra  el 
perjuicio  cuya  indemnización  reclama  es  el  resultado  de 
comparar  lo  recaudado  en  el  referido  período  de  tiempo 
aplicando  la  facturación  por  minuto  y  lo  que  se  recaudaría 
aplicando el anterior sistema de facturación. Y esa operación 
no puede ser tenida en cuenta, pues, por una parte, a partir 
del 1-9-2007 no cabía otro sistema de facturación distinto del 
por minuto de estancia, y, por otra, no puede ser utilizado 
comparativamente un sistema de facturación abusivo como era el 
anterior. En consecuencia no puede tenerse por acreditado el 
perjuicio que invoca y cuya indemnización reclama la 
recurrente, lo que determina, por las razones indicadas, que 
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ninguna de sus pretensiones pueda ser atendida, ante lo que su 
recurso de apelación tiene que ser desestimado.      

  
         QUINTO: Las costas del recurso de apelación han de 
ser  impuestas,  al  ser  desestimado,  a  quien  lo  interpuso 
(artículo  139.2  de  la  Ley  jurisdiccional),  si  bien  con  el 
límite de 1.000 euros.                     
 
         VISTOS los preceptos citados y demás disposiciones de 
general y pertinente aplicación. 
 
 
         F A L L A M O S :         
                           Desestimamos el recurso de 
apelación  interpuesto  por  “Eloymar  y  Tranvías  Eléctricos  de 
Vigo, UTE” contra la sentencia dictada con fecha 30-1-15 por 
el Juzgado de lo Contencioso-administrativo Nº 1 de Vigo en el 
Procedimiento Ordinario Nº 64/2007. Se imponen las costas del 
recurso  de  apelación,  con  el  límite  indicado,  a  quien  lo 
interpuso.  
 
         Contra  esta  sentencia  no  cabe  recurso  ordinario 
alguno.  
          
         Devuélvanse  los  autos  al  Juzgado  de  procedencia, 
junto con certificación y comunicación. 
 
         Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PUBLICACIÓN 
           Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por 
el Sr. Magistrado Ponente D. José Antonio Méndez Barrera al 
estar celebrando audiencia pública en el día de su fecha la 
Sala de lo Contencioso-administrativo de este Tribunal 
Superior de Justicia, de lo que yo, Secretaria, certifico. 
 






























